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DECRETO

RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA, POR TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR/A  DE LA POLICIA LOCAL 
(ampliado a dos plazas)

De conformidad con las bases de la convocatoria para proveer por turno libre una plaza de 
Subinspector de la Policía Local, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 25 de abril 
de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de La Rioja n. º 95 de 12 de mayo de 2023 (extracto 
publicado en BOE núm. 128, de 30 de mayo de 2023). Posteriormente, por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, de fecha 7 de agosto de 2023, se acordó incrementar, en una, las plazas convocadas, 
que pasan así a ser dos (Boletín Oficial de La Rioja, nº 170, de 22 de agosto ).

Una vez publicada (Tablón de anuncios electrónico, en fecha 21 de agosto de 2023) la 
Resolución declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos, sin que se haya 
formulado alegación ni observación alguna sobre la misma.

Estando conformado el Tribunal de las pruebas selectivas, así como aquellas personas que, sin 
perjuicio de la posterior decisión del Tribunal, participarán en calidad de asesores para las pruebas 
específicas que se indican, sin perjuicio de otros asesores que puedan designarse posteriormente, lo 
que se publicará en tablón de anuncios electrónico y sede electrónica, con antelación a la celebración 
de la prueba correspondiente a efectos de asegurar el derecho a su posible recusación. 

Visto cuando antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

La Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación, resuelve:

    

PRIMERO.- Elevar a definitiva la relación de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al proceso 
selectivo para la cobertura, por turno libre, de una plaza de Subinspector/a de la Policía Local 
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(ampliado a dos plazas), que resulta tal como fue publicada (Tablón de anuncios electrónico, en fecha 
21 de agosto de 2023) en la Resolución declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y 
excluidos y que se incorpora a la presente resolución, como anexo I

SEGUNDO.- Señalar el día 20 de octubre de 2023, como fecha para la realización del primer 
ejercicio, consistente en PRUEBAS FISICAS.

A tal efecto los aspirantes quedan convocados, el día 20 de octubre de 2023, viernes, a las 
9:30 horas, en las pistas deportivas municipales de Calahorra, sitas en Ctra. de Arnedo, Km. 2,   
Calahorra.

Los integrantes del tribunal y los asesores, quedan convocados, ese mismo día 20 de octubre 
de 2023, a las nueve horas, en las mismas instalaciones deportivas.

Los aspirantes deberán personarse, provistos del D.N.I..

TERCERO.- Designar la siguiente composición del Tribunal del proceso selectivo:

PRESIDENTE/A:
 

1. Titular: -D. Francisco Javier Fernández González
Suplente:- Dña. Mª Cruz Díez Acha

VOCALES:
1. Titular: Ana Belén Navajas García

Suplente: David Hernández Ochoa
2. Titular: Eduardo Esteban Pinillos

Suplente: Carlos Martín Díez
3. Titular: Sergio Díez Izquierdo

Suplente: Antonio Román Camacho

SECRETARIO/A:
1. Titular: Dña. Ana Herrero Marzo

Suplente: Dña. Noelia Oyarbide Pérez 

CUARTO.- Designar a los siguientes asesores del Tribunal, que podrán ser recusados conforme 
a lo dispuesto en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público:

- Dña. Lidia Ruiz Madrona. Funcionaria. Psicóloga, para las pruebas psicotécnicas
- D. Ángel Martínez de Corta. Funcionario. Licenciado en Educación Física, para las 

pruebas físicas.
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Podrán designarse otros asesores, si se entendiera preciso para las pruebas correspondientes, 
lo que se publicará en tablón de anuncios electrónico y sede electrónica, con antelación a la 
celebración de la prueba correspondiente a efectos de asegurar el derecho a su posible recusación. 

QUINTO.- Convocar a los miembros del Tribunal para la constitución del mismo y realizar las 
actuaciones que resulten precisas con anterioridad al inicio de las pruebas, el día 6 de octubre de 
2023, a las 10 horas.

Se convoca, así mismo, tanto a los miembros del Tribunal, como a los asesores designados, el 
mismo día 6 de octubre de 2023, a las 11:00 horas, para las actividades preparatorias de los 
ejercicios, que resulten precisas. 
  

SEXTO.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de 
Calahorra y en la Sede Electrónica municipal.

ANEXO ÚNICO

ASPIRANTES ADMITIDOS DNI
ALONSO*GONZALEZ,DIEGO ***2151**
BAÑOS*RUMBO,ANA ISABEL ***7567**
CAÑELLAS*FERNANDEZ,MARIA EVA ***0458**
DE LA CONCEPCION*PEREZ,JAVIER ***0259**
FONTAN*MORALES,DANIEL ***6544**
GARCIA*ALONSO,LUIS MARIA ***8440**
GONZALEZ*SOMALO,RUBEN ***0640**
GONZALO*MARIN,NURIA ***9656**
GUTIERREZ*MATILLAS,SANDRA ***9920**
HERNANDEZ*ZAZO,FRANCISCO JAVIER ***8612**
MARIN*MAESTU,SERGIO ***1113**
MARIN*MARTINEZ,JOSE GERARDO ***8919**
MARTINEZ*MIRANDA,JAVIER ***0032**
MORENO*TURRAN,INES ***4489**
NAFRIA*DE GRACIA,CESAR ***0542**
PALACIOS*OCON,GONZALO ***9127**
PERTEGAZ*ARBELLA,DANIEL ***9570**
RAMIREZ*ASTARLOA,ANTONIO ***7075**
SAENZ*RUIZ,JOSE MARIA ***9143**
SAINZ*ORTEGA,LAURA ***1886**
VALGAÑON*AYALA,ALVARO ***9502**
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ASPIRANTES EXCLUIDOS: NINGUNO

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, potestativamente podrá 
interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Calahorra en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del presente acuerdo. Transcurrido 
un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se hubiera recibido resolución de 
éste, se deberá entender desestimado y podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Logroño en el plazo de seis meses. Recibida la 
notificación de la resolución expresa del recurso de reposición, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Logroño, en el plazo 
de dos meses.

De no interponerse recurso de reposición, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Logroño contra el 
presente acuerdo, en el plazo de dos meses.
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Fdo: Mónica Mercedes Arcéiz Martínez

LA ALCALDESA

Fdo: Mª Belén Revilla Grande

LA SECRETARIA GENERAL
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